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Bellavista, 27 de diciembre, 2023  

Señor(a): 

RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD N.º 244-2023-CF-FCNM - Bellavista, 27 de diciembre de 2023.- EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO. 
 
Visto, el acuerdo de Consejo de Facultad adoptado en su Sesión Extraordinaria, realizada el 27 de diciembre del 
2023, en su punto de agenda 4. INFORME FINAL DEL III CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA 
MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 67 de la Ley Universitaria N° 30220, “El Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la 
Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en 
la presente Ley”; 

Que, el artículo 82 numeral 82.2 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el artículo 45 
numeral 45.2 de la Ley Universitaria, establecen que, la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pre y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra universidad, y la aprobación de una tesis o 
trabajo de suficiencia profesional. La universidad, una vez acreditada, puede establecer nuevas modalidades; 

Que, de acuerdo al artículo 30 del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, 
modificado por Resolución N.º 150-2023-CU del 15 de junio de 2023, señala que: “Para la titulación de pregrado y 
segunda especialidad, el bachiller presenta, desarrolla y sustenta una tesis, un trabajo de suficiencia profesional o 
un trabajo académico según las siguientes modalidades: a. Sin ciclo taller de tesis. b. Con ciclo taller de tesis. c. 
Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y d. Con ciclo taller de trabajo de suficiencia 
profesional o trabajo académico. La titulación con ciclo taller de tesis, ciclo taller de suficiencia profesional o trabajo 
académico, serán regulados vía directiva”; 

Que, mediante Resolución N°122-2022-CF-FCNM de fecha 03 de setiembre del 2022, el Consejo de Facultad 
aprobó Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres de Tesis e Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional 

en Forma Remota de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

Que, por Resolución N°023A-2023-CF-FCNM de fecha 10 de febrero del 2023, el Consejo de Facultad aprobó la 
Directiva del Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la UNAC; 

Que, con Resolución N°149-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, se designó el Jurado Evaluador 
del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023, conformado por los 
docentes: Dr. LOZANO BARTRA, Whualkuer Enrique (Presidente), Dr. DE LA CRUZ CRUZ, Miguel Ángel (Vocal), 
Mg. VIDAL GUZMÁN, Roel Mario (Secretario) y Dr. ARELLANO UBILLUZ, Pablo Godofredo (Suplente); 

Que, mediante Resolución N°159-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre de 2023, se aprobó el Proyecto del III 
Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023 de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que con Resolución de Consejo de Facultad N°185-2023-CF-FCNM de fecha 16 de octubre del 2023, se ratificó la 
Resolución Decanal N.º 141-2023-D-FCNM del 11 de octubre de 2023, que resuelve aprobar la modificación del 
Cronograma de Actividades y Programación Horaria del III Ciclo Taller Para Titulación por la Modalidad de Trabajo 
de Suficiencia Profesional 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del 
Callao; 
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Que por Resolución de Consejo de Facultad N°186-2023-CF-FCNM de fecha 16 de octubre del 2023, se ratificó la 
Resolución Decanal N.º 142-2023-D-FCNM del 11 de octubre de 2023, que resuelve aprobar la Propuesta de 
Docentes Asesores del III Ciclo Taller Para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Resolución N° 152-2023-D-FCNM del 06 de noviembre de 2023, se aprobó la relación de los 
veintiunos (21) bachilleres inscritos en el III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia 
Profesional 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad N°239-2023-CF-FCNM de fecha 15 de diciembre del 2023, se declaro 
expeditos para sustentación de tesis a los veintiún (21) bachilleres inscriptos en el III Ciclo Taller para Titulación 
por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de 
la Universidad Nacional del Callao, asimismo se programo las fechas y horas del acto de sustentación; 

Que, visto en Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria realizada el 27 de diciembre del 2023, el Oficio 
N°11-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 21 de diciembre, por el cual el coordinador Mg. ALTAMIZA CHÁVEZ, Gustavo 
Alberto, remite el Informe Final del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia 
Profesional de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, para su aprobación en Consejo de Facultad; 

Que, tratado el punto de agenda y luego de la deliberación correspondiente los señores consejeros acordaron 
aprobar el Informe Final del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 

de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

Estando lo glosado; a la documentación de sustento en autos, conforme a lo acordado por el Consejo de Facultad 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su Sesión Extraordinaria del 27 de diciembre del 2023, y en 
uso de las atribuciones que le confiere los Artículo 174 y 178 del Estatuto de la Universidad, y el Artículo 67 de la 

Ley Universitaria, Ley N.º 30220; 

RESUELVE: 

1º. APROBAR, el INFORME FINAL DEL III CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE 
TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 
de la Universidad Nacional del Callao, cuyo contenido es de doce (12) paginas, que se anexa como parte 
integrante de la presente resolución. 
 

2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Decanato, Departamentos Académicos, Escuelas 
Profesionales, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos e interesados (a), para 
conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 

de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
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INFORME FINAL DEL COORDINADOR 

III CICLO TALLER DE SUFICIENCIA PROFESIONAL DIC-2023-FCNM-UNAC 

I. INTRODUCCIÓN  

En este informe se presenta el trabajo realizado por el coordinador del III ciclo taller de Suficiencia 

profesional concluyendo todas las actividades del 08 de octubre hasta 20 de diciembre 2023. 

Se abordan los siguientes aspectos: Antecedentes, Desarrollo de las Actividades, Dificultades, 

Conclusiones y Recomendaciones. 

Para la realización del informe final se realizó una reunión con los docentes para dar el alcance 

del trabajo en la asesoría para el III ciclo taller de Suficiencia profesional, que están contemplado 

en las normativas, reglamentos, directivas, resoluciones para seguir y dar cumplimiento de los 

procesos para el desarrollo del III ciclo taller de Suficiencia profesional.  

Los bachilleres, realizaron su asesoría con un docente asignado por ocho semanas, luego la 

presentación de Informe final del trabajo de suficiencia profesional 2023 con el dictamen del 

asesor para que se realice la revisión por el jurado y entrega de dictamen colegiado al coordinador, 

se realice la revisión por el jurado, acerca de levantamiento de observaciones y entrega del 

dictamen colegiado al coordinador para la aprobación del informe final (resolución) y para la 

exposición del informe final por parte de los bachilleres. 

II. ANTECEDENTES  

1. Ley Universitaria 30220, sus modificaciones y ampliatorias. 

2. Estatuto de la UNAC (Aprobado por la Asamblea Estatutaria el 02 de julio de 2015) 

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA Nº 008-2022-AU-CALLAO, 28 DE JUNIO DE 2022. 

modificaciones realizadas al Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

3. Decreto Supremo N°008-2020-SA y D.S. N°044-2020.PCM, declara secuencia del brote del 

COVID – 19. 

4. Decreto de Urgencia N°026-2020 que autoriza modificar el lugar de prestación de servicios de 

los trabajadores para implementar el trabajo remoto. 

5. Resolución N°039-2020-SUNEDU-CD que aprueba los criterios para supervisar el dictado 

excepcional de asignaturas mediante mecanismos de educación no presencial por parte de 
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universidades y escuelas de posgrado, que así lo decidan, como medida para prevenir y 

controlar el COVID -19. 

6. Resolución Rectoral N°1100-2018-R del 20 de diciembre, que aprueba la Directiva N°013- 2018 

de Protocolos de Proyecto e Informe Final de Investigación de Pregrado, Posgrado, Docentes, 

Equipos, Centros e Institutos de Investigación. 

7. Resolución N°068-2020-CU del 25 de marzo de 2020, se aprueba la modificación del lugar de la 

prestación de servicios de docentes y administrativos. 

8. Resolución Rectoral N°250-2020-R de fecha 28 de abril del 2020, se aprobó la DIRECTIVA 

N°004-2020-R, “Aplicación del Trabajo Remoto de los Docentes en la Universidad Nacional del 

Callao”. 

9. Resolución N°318-2020-R de fecha 30 de junio de 2020, aprueba la propuesta de “Lineamientos 

Generales para la Adecuación de los Estudios no Presenciales en la Universidad Nacional del 

Callao”. 

10. Resolución de Consejo Universitario N.º 245-2018-CU del 30 de octubre de 2018, se aprueba el 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; siendo modificado por 

Resoluciones Nº 077, 131, 173, 226, 453-2019-CU, 234-2020-CU, 099-2021-CU de fechas 13 de 

febrero, 09 de abril, 15 de mayo, 27 de junio, 28 de noviembre de 2019, 29 de diciembre de 

2020, 30 de junio 202, siendo su última modificatoria con Resolución N° 150-2023-CU del 15 de 

junio de 2023. 

11. Resolución de Consejo de Facultad Nº 122-2022-CF-FCNM. - Bellavista, 03 de setiembre 2022; 

Resuelve: Aprobar los Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres para Titulación por la 

modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional en forma remota en la Facultad de Ciencias 

Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

12. Resolución N°019-2021-CU del 20 de enero del 2021, Aprobó los Lineamientos de Sustentación 

de Tesis y Exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional para la Obtención de 

Título Profesional en forma no Presencial de la Universidad Nacional del Callao. 

13. Resolución N°023A-2023-CF-FCNM del 10 de febrero de 2023, que Aprueba la Directiva del 

Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad 

de Ciencias Naturales y Matemática de la UNAC. 
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14. Resolución Rectoral N°704-2019-R, con fecha 05 de julio 2019, DIRECTIVA N°013-2019-R 

“Directiva que Regula y Norma el Uso del Software para la Identificación de la Autenticidad de 

Documentos Académicos en la Universidad Nacional del Callao”. 

15. Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA 2021 de la Universidad Nacional del 

Callao, actualizado por la Oficina de Planificación y Presupuesto, el cual está conformado por los 

procedimientos administrativos y servicios exclusivos, requisitos, autoridades competentes a 

resolver, plazos y tasas de cada procedimiento, aprobado por Resolución Rectoral Nº 077-2022-

R.- Callao, 27 de enero de 2022. La UIT actualizada del año en curso que corresponde por D.S. 

N°398-2021- EF del 30 de diciembre del 2021.  

III. DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

1. Las actividades del III ciclo taller de Suficiencia profesional de la Facultad de Ciencias 

Naturales y Matemática se da inicio con la preinscripción, la inscripción, confirmación por UI 

de los asesores, el inicio de la asesoría y finalización de la asesoría, presentación de informes, 

revisión del jurado y exposición de los informes finales según la programación.                      

2. EL cronograma de las actividades se especifica en el cuadro según aprobado con 

 como se indica. 

N Descripción de actividades Fechas de realización 

1 Fecha de Inscripción Del 01 al agosto 16 de setiembre del 2023 

2 
Inscripción de la Unidad de Investigación, 
confirmación del asesor  

Del 01 al agosto 07 de octubre del 2023 

3 Inicio de Clases 08 de octubre 2023 

4 Finalización de Clases 26 de noviembre 2023 

5 
Inicio Asesoría (Definición del tema hasta 
entrega del informe final) 
Teoría: 06 horas y Asesoría: 54 horas 

08 de octubre al 26 de noviembre 2023 

6 
Presentación de Informe final del trabajo 
de suficiencia profesional 2023 con el 
dictamen del asesor  

27 de noviembre al 01 de diciembre 2023  

7 
Revisión por el jurado y entrega de 
dictamen colegiado al coordinador 

04 al 08 de diciembre 2023 

8 
Presentación del informe con 
levantamiento de observaciones 

 
04 al 08 de diciembre 2023 
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9 
Revisión por el jurado, acerca de 
levantamiento de observaciones y entrega 
de dictamen colegiado al coordinador.  

11 al 15 de diciembre 2023 

10 Aprobación del informe final (resolución) 11 al 15 de diciembre 2023 

11 
Exposición de los Informes finales 
(PRESENCIAL AUDITORIO FCNM) 

18 al 21 de diciembre 2023 

 
1. Se propone a consejo la propuesta del jurado Evaluador para el curso del III ciclo taller de 

Suficiencia profesional de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Aprobado con 

 

2. Se aprobó la propuesta de docentes asesores para el curso del III ciclo taller de Suficiencia 

profesional de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, aprobado con 

 

3. Se inscribieron un total de 21 bachilleres, se revisaron todos los requisitos fundamentales, con 

propuesta del título del Informe de Suficiencia Profesional aprobado con Resolución

 

4. Los bachilleres enviaron sus informes finales aprobado con un dictamen de su asesor y se remitió 

a la Unidad de Investigación. 

5. Con el informe de registro del título y dictamen de aprobación de los informes finales por parte 

de la Unidad de Investigación, propone la fecha, día y lugar de sustentación, con 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES TÍTULO DE INFORME FECHA Y HORA ASESOR 

0

1 
CARBAJAL SOTIL, Karín Rocío 

“APRENDIZAJE DE FRACCIONES A 

TRAVÉS DEL APLICATIVO THATQUIZ EN 

EL CURSO DE MATEMÁTICA PARA 

ESTUDIANTES DEL SEGUNDO GRADO 

DE SECUNDARIA DE LA I.E. SAN PEDRO 

EN LA COMUNIDAD RURAL DE 

CHILCAYOC – AYACUCHO” 

LUNES 18.12.23 

16:00 a 16:30 

Mg. CABRACANCHA 

MONTESINOS, Lenin 

Rolando 

0

2 

GAVINO LÓPEZ, Milagros 

Gricelda  

“MODELO DE ENSEÑANZA EN EL CURSO 

DE MATEMÁTICAS PARA ESTUDIANTES 

DE BACHILLERATO INTERNACIONAL DEL 

SÉPTIMO GRADO DEL COLEGIO VILLA 

ALARIFE EN CHORRILLOS 2023” 

LUNES 18.12.23 

16:30 a 17:00 
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0

3 
TORRES CAHUANA, Melba 

“EXPERIENCIA DE ENSEÑANZA DEL 

CURSO DE MATEMÁTICA EN 

ESTUDIANTES DEL CUARTO GRADO DE 

PRIMARIA EN EL CONSORCIO 

EDUCATIVO SRQ S.A.C DURANTE EL 

PRIMER BIMESTRE DEL 2023” 

LUNES 18.12.23 

17:00 a 17:30 

0

4 

BAUTISTA CHEPE, Héctor 

Fabian 

“USO DE GUÍA DIDÁCTICA CON LAS 

COMPETENCIAS MATEMÁTICAS PARA 

EL APRENDIZAJE DE SÓLIDOS 

GEOMÉTRICOS EN MODALIDAD VIRTUAL 

EN UN INSTITUTO PREUNIVERSITARIO 

DE LIMA  2021” 

LUNES 18.12.23 

17:30 a 18:00 

Mg. SALAZAR 

ESPINOZA, Fernando 

0

5 

MISAICO SALVATIERRA, Miguel 

Ángel 

“ESTRATEGIA DIDÁCTICA PARA 

MEJORAR LAS HABILIDADES 

MATEMÁTICAS EN LA RESOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS ESTADÍSTICOS EN 

ESTUDIANTES DEL TERCER GRADO DE 

SECUNDARIA DE UN COLEGIO 

PARTICULAR DE LIMA 2023” 

LUNES 18.12.23 

18:00 a 18:30 

0

6 
SALAZAR CHING, Carlos Antonio 

“UNA METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA DE 

LA INTEGRAL DE SUPERFICIE EN EL 

CURSO DE CÁLCULO 2 PARA 

ESTUDIANTES DEL TERCER CICLO EN 

LA MODALIDAD EPE DE LAS CARRERAS 

DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 

PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS 

2023-1” 

LUNES 18.12.23 

18:30 a 19:00 

0

7 

QUISPE CUSIPUMA, Nathalie 

Gabriela 

“METODOLOGÍA DE AULA INVERTIDA 

PARA LA ENSEÑANZA DE LA 

TRANSFORMADA DE LAPLACE EN EL 

CURSO DE MATEMÁTICA APLICADA 

PARA LOS ESTUDIANTES DEL 

INSTITUTO TECSUP CAMPUS LIMA” 

LUNES 18.12.23 

19:00 a 19:30 

Mg. QUISPE 

CÁRDENAS, Elsa 

Marisa 

0

8 
ALMEYDA HUAMÁN, Josué Luis 

“UN MODELO DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE DE PROGRAMACIÓN 

LINEAL PARA ESTUDIANTES DEL 5TO 

AÑO EN LA IEP PAMER-2023” 

LUNES 18.12.23 

19:30 a 20:00 

0

9 
LUQUE CCAMA, Paul Eladio 

“USO DE RECURSOS AUDIOVISUALES 

INTERACTIVOS PARA EL APRENDIZAJE 

DEL CURSO MATEMÁTICAS PARA LOS 

NEGOCIOS I EN ESTUDIANTES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR” 

LUNES 18.12.23 

20:00 a 20:30 
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10 
POMALAYA VELASQUEZ, 

Douglas Alcides 

“LA CREACIÓN DE PROBLEMAS COMO 

HERRAMIENTA PARA FORTALECER EL 

APRENDIZAJE DE FUNCIONES 

CUADRÁTICAS EN ESTUDIANTES DE 

PRIMER CICLO DE LAS CARRERAS DE 

CIENCIAS DE LA SALUD DE UNA 

UNIVERSIDAD PRIVADA DE LIMA – 2023-

2” 

LUNES 18.12.23 

20:30 a 21:00 

Mg. TELLO 

BEDRIÑANA, Herminia 

Bertha 

11 LOZANO MORA, Daniel 

“EL MÉTODO TUTORÍA ENTRE PARES EN 

EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS DEL CURSO DE 

ARITMÉTICA EN ESTUDIANTES DE 

CUARTO GRADO DE SECUNDARIA DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR 

JEAN LEBLANC DEL DISTRITO DE SAN 

JUAN DE LURIGANCHO, LIMA, 2023” 

LUNES 18.12.23 

21:00 a 21:30 

12 CCARHUAS GIRÓN, José Carlos 

“USO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL 

CURSO DE CÁLCULO 2 PARA 

ESTUDIANTES DEL TERCER CICLO DE 

INGENIERÍA, EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS, 

2023 – II” 

LUNES 18.12.23 

21:30 a 22:00 

13 
TORRES QUIROZ, Roger 

Rodolfo 

“ESTRATEGIA METODOLÓGICA EN EL 

APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA DE 

MATEMÁTICA EMPRESARIAL PARA 

ESTUDIANTES DE ADMINISTRACIÓN EN 

LA UNIVERSIDAD PERUANA DE 

CIENCIAS APLICADAS 2018-1” 

MARTES 19.12.23 

16:00 a 16:30 

Mg. YUNCAR 

ALVARON, Jesús 

14 
HUERTAS RAMÍREZ, Christiam 

Manuel 

“APRENDIZAJE DE FUNCIONES NO 

LINEALES EN LA ASIGNATURA DE 

ÁLGEBRA EN LA MODALIDAD HÍBRIDA 

PARA ESTUDIANTES 

PREUNIVERSITARIOS DE LA 

INSTITUCIÓN EDT.LAB ASOCIACIÓN 

EDUCATIVA EN EL AÑO 2022” 

MARTES 19.12.23 

16:30 a 17:00 

15 CASTILLO QUISPE, Sixto Daniel 

“USO DE HERRAMIENTAS 

TECNOLÓGICAS EN EL APRENDIZAJE DE 

MATEMÁTICA EN PANDEMIA COVID-19 

EN ESTUDIANTES DE PRIMER AÑO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA 

MOLINA CHRISTIAN SCHOOLS EN EL 

AÑO 2020” 

MARTES 19.12.23 

17:00 a 17:30 



 
 
 
 
 
 

 
Av. Juan Pablo II N° 306 Bellavista – Callao 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

16 
RAMOS YURIVILCA, Brayann 

Junior 

“METODOLOGÍA PARA LA ENSEÑANZA A 

DISTANCIA EN EL CURSO DE CÁLCULO 

DIFERENCIAL E INTEGRAL PARA 

ECONOMISTAS EN ESTUDIANTES DE 

SEGUNDO CICLO DE LA UNIVERSIDAD 

PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS – 

UPC, 2023 – 1” 

MARTES 19.12.23 

17:30 a 18:00 

Mg. FLORES OSTOS, 

Floresmilo Isaac 

17 SUAREZ PARADO, Edson David 

"APLICACIÓN DE LA COMPETENCIA DE 

RAZONAMIENTO CUANTITATIVO EN EL 

CURSO DE MATEMÁTICA PARA 

ESTUDIANTES DE ADMINISTRACIÓN Y 

NEGOCIOS DE LA UNIVERSIDAD 

PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS 

2023-I" 

MARTES 19.12.23 

18:00 a 18:30 

18 
EUSEBIO BUJAICO, Evelyn 

Patricia 

“DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE 

UN PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO 

MAPEO DE TEMPERATURA Y HUMEDAD 

RELATIVA PARA ÁREAS DE 

ALMACENAMIENTO DEL SECTOR 

FARMACÉUTICO E INDUSTRIAL EN LA 

EMPRESA GRUPO SUMIPACK S.A.C. EN 

EL AÑO 2022” 

MARTES 19.12.23 

18:30 a 19:00 

19 
OLIVARES LÓPEZ, Edwin 

Hernán 

“ENSEÑANZA DEL CURSO DE 

COMPLEMENTO DE MATEMÁTICA 

APLICADO A SALUD UTILIZANDO TALLER 

DE PENSAMIENTO CRÍTICO Y CREATIVO 

EN ESTUDIANTES DEL PRIMER CICLO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

SALUD DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 

DEL NORTE DURANTE EL SEMESTRE 

2023-1” 

MARTES 19.12.23 

19:00 a 19:30 

Mg. BORDA 

MARCATINCO, Dante 

César 

20 CHAMORRO GÓMEZ, Ketty Luz 

“ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS PARA 

MEJORAR EL DESARROLLO DE 

COMPETENCIAS DEL ÁREA DE 

MATEMÁTICA EN ESTUDIANTES DE 

SEGUNDO GRADO DE SECUNDARIA DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 6004 

SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO UGEL 

01 – 2022” 

MARTES 19.12.23 

19:30 a 20:00 
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21 
CALDERÓN MELÉNDEZ, Luis 

Enrique 

“EXPERIENCIA SOBRE EL APRENDIZAJE 

BLENDED DE ECUACIONES EN 

DIFERENCIAS DEL CURSO DE 

MATEMÁTICA COMPUTACIONAL EN LAS 

CARRERAS PROFESIONALES DE 

INGENIERÍA DE SOFTWARE, SISTEMA DE 

LA INFORMACIÓN Y CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN EN LA UNIVERSIDAD 

PERUANA DE CIENCIAS APLICADA 2023-

01” 

MARTES 19.12.23 

20:00 a 20:30 

 

El Sr. LEONIDAS GODOFREDO CARRASCO BARBOZA Personal de apoyo administrativo en el III Ciclo 

Taller para Titulación por Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, cuyas actividades son: 

Seguimiento a los bachilleres para su pronto y fácil inscripción, el asesoramiento debido al reglamento 

y formatos, entre otras más actividades antes del inicio de clases,  registro de asistencia de los bachilleres 

el inicio de las sesiones y a su vez, realizando visitas inopinadas y la logística de las exposiciones de los 

bachilleres para que no tuvieran algún percance en su defensa del informe final. 

El secretario Administrativo realizo las actividades de: redacción de documentos y otros, elaboración de 

informe económico, verifica asistencia de bachilleres y asesores, elaboración de los expedientes de pagos 

de docentes asesores, jurado, supervisores, coordinadora y personal administrativo.  

Para la sustentación, se invita al supervisor General Dr. PAUL GREGORIO PAUCAR LLANOS, que es un 

representante del rectorado para supervisar el cumplimiento del Acto de Sustentación de los informes 

del III ciclo taller de Suficiencia Profesional FCNM, para los días lunes 18 y martes 19 de diciembre del 

2023 en el Auditorio de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, según la RESOLUCIÓN CONSEJO 

DE FACULTAD N.º 239-2023-CF-FCNM. 

Los miembros del Jurado de sustentación formularon las respectivas preguntas, las mismas que fueron 

absueltas satisfactoriamente por los bachilleres. Terminada la Sustentación y la absolución de 

preguntas, los miembros del Jurado luego de realizar la deliberación correspondiente a 5 minutos, 

acuerda, aprobar a los bachilleres teniendo una calificación cualitativa y cuantitativa.       

IV. RESULTADOS 

Se cumplió los parámetros de los tiempos establecidos en la Sustentación de los informes del III ciclo 

taller de Suficiencia Profesional. 
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Se logro cumplir que los 21 bachilleres, que sustentaron a tiempo sus informes finales del III ciclo taller 

de Suficiencia Profesional frente a un jurado calificador, dando sus resultados aprobatorios, para todos 

los bachilleres. 

Se logro obtener las 21 actas, por sustentación de los informes finales de los bachilleres del III ciclo 

taller de Suficiencia Profesional.   

V. CONCLUSIONES ADICIONALES 

1. Se cumplió con el objetivo trazado de realizar la programación del III ciclo taller de Suficiencia 

Profesional. 

2. Se cumplió con la programación de las actividades y los tiempos en la Sustentación de los 

informes finales en la fecha programada. 

 
VI. DIFICULTADES 

Los Bachilleres tuvieron dificultades en cumplir con la documentación solicitada, que son los 

requisitos. 

VII. RECOMENDACIONES 

1. Levantar algunas observaciones de forma, por parte de los bachilleres, observado por el jurado 

evaluador.  

2. Cumplir con la carta de compromiso por parte de los bachilleres.  

Es todo cuanto informo a usted, señor Decano para los fines consiguientes. 

Atentamente 
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INFORME N.º 01-2023-LGCB 

PARA 

Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHAVEZ 

Coordinador del III Ciclo Taller para Titulación por Modalidad de 
Trabajo de Suficiencia Profesional 

DE 

Sr. LEONIDAS GODOFREDO CARRASCO BARBOZA 

Personal de apoyo administrativo en el III Ciclo Taller para Titulación 
por Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 

ASUNTO 
Informe de mis actividades realizadas en el III Ciclo Taller para 
Titulación por Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 

FECHA Bellavista, 21 de diciembre del 2023 

Por medio de la presente saludo muy cordialmente y asimismo informarle lo siguiente: 

• En calidad del Persona de Apoyo Administrativo realicé mis funciones del 01/08 al

21/12 apoyando en la parte administrativa, tales como hacer seguimiento a los

bachilleres para su pronto y fácil inscripción, el asesoramiento debido al reglamento

y formatos, entre otras más actividades antes del inicio de clases.

• El 08/10 al 26/11 realicé el registro de asistencia de los bachilleres el inicio de las

sesiones y a su vez, realizando visitas inopinadas donde se hacia seguimiento al

trabajo del asesor y sus respectivos bachilleres designados.

• El 18/12 al 21/12 estuve apoyando en la logística de las exposiciones de los

bachilleres para que no tuvieran algún percance en su defensa del informe final, a

su vez atendiendo al publico y al jurado con bocaditos y bebidas.

Estas actividades han quedado registradas y son anexadas a continuación, es cuanto 

informo a usted. 

Atentamente, 

ANEXOS: 

i. Relación de Asistencia a las Asesorías del III Ciclo Taller Para Titulación

Por Modalidad De Trabajo De Suficiencia Profesional

ii. Evidencia de visitas inopinadas en las ocho (08) semanas

iii. Evidencia de las Sustentación del Informe Final de los bachilleres

Sr. LEONIDAS GODOFREDO CARRASCO BARBOZA 

COD: 000188 – DNI: 07596215 



I. RELACIÓN DE ASISTENCIA A LAS ASESORÍAS DEL III CICLO 

TALLER PARA TITULACIÓN POR MODALIDAD DE TRABAJO 

DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

GRUPO N°1 ASESOR Mg. CABRACANCHA MONTESINOS, Lenin Rolando 

ENLACE https://meet.google.com/mxm-zyeg-kwm 

PARTICIPANTES FECHAS 

N° APELLIDOS NOMBRE(S) 
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1 Carbajal Sotil Karín Rocío A A A A A A A A 

2 Gavino López Milagros Gricelda A A A A A A A A 

3 Torres Cahuana Melba A A A A A A A A 

 

GRUPO N°2 ASESOR Mg. SALAZAR ESPINOZA, Fernando 

ENLACE https://meet.google.com/erc-kugs-hfe 

PARTICIPANTES FECHAS 

N° APELLIDOS NOMBRE(S) 
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1 Bautista Chepe Héctor Fabian A A A A A A A A 

2 Misaico Salvatierra Miguel Ángel A A A A A A A A 

3 Salazar Ching Carlos Antonio A A A A A A A A 

 

GRUPO N°3 ASESOR Mg. QUISPE CÁRDENAS, Elsa Marisa 

ENLACE https://meet.google.com/sdz-zpoc-ryq 

PARTICIPANTES FECHAS 

N° APELLIDOS NOMBRE(S) 
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1 Quispe Cusipuma Nathalie Gabriela A A A A A A A A 



2 Almeyda Huamán Josué Luis A A A A A A A A 

3 Luque Ccama Paul Eladio A A A A A A A A 

 

GRUPO N°4 ASESOR Mg. TELLO BEDRIÑANA, Herminia Bertha 

ENLACE https://meet.google.com/ksc-kjcm-ttf 

PARTICIPANTES FECHAS 

N° APELLIDOS NOMBRE(S) 
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1 
Pomalaya 
Velasquez 

Douglas Alcides A A A A A A A A 

2 Lozano Mora Daniel A A A A A A A A 

3 Ccarhuas Girón José Carlos A A A A A A A A 

 

GRUPO N°5 ASESOR Mg. YUNCAR ALVARON, Jesús 

ENLACE https://meet.google.com/yib-xzpb-pnz 

PARTICIPANTES FECHAS 

N° APELLIDOS NOMBRE(S) 
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1 Torres Quiroz Roger Rodolfo A A A A A A A A 

2 Huertas Ramírez Christiam Manuel A A A A A A A A 

3 Castillo Quispe Sixto Daniel A A A A A A A A 

 

GRUPO N°6 ASESOR Mg. FLORES OSTOS, Floresmilo Isaac 

ENLACE https://meet.google.com/jfu-swck-cfr 

PARTICIPANTES FECHAS 

N° APELLIDOS NOMBRE(S) 
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1 Ramos Yurivilca Brayann Junior A A A A A A A A 



2 Suarez Parado Edson David A A A A A A A A 

3 Eusebio Bujaico Evelyn Patricia A A A A A A A A 

 

GRUPO N°7 ASESOR Mg. BORDA MARCATINCO, Dante César 

ENLACE https://meet.google.com/gsi-okdj-fxf 

PARTICIPANTES FECHAS 

N° APELLIDOS NOMBRE(S) 
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1 Olivares López Edwin Hernán A A A A A A A A 

2 Chamorro Gómez Ketty Luz A A A A A A A A 

3 Calderón Meléndez Luis Enrique A A A A A A A A 

 

LEYENDA 

Asistencia A 

Falta F 

Falta Justificada FJ 

 

  



II. EVIDENCIA DE VISITAS INOPINADAS EN LAS OCHO (08) 

SEMANAS 

2.1. SEMANA 01 (08/10/2023) 

 

 



 

 

2.2. SEMANA 02 (15/10/2023) 

 



 

2.3. SEMANA 03 (22/10/2023) 

 

 



2.4. SEMANA 04 (29/10/2023) 

 

 

2.5. SEMANA 05 (05/11/2023) 

 



 

2.6. SEMANA 06 (12/11/2023) 

 

 



2.7. SEMANA 07 (19/11/2023) 

 

 

2.8. SEMANA 08 (26/11/2023) 

 



 

III. EVIDENCIA DE LAS SUSTENTACIÓN DEL INFORME FINAL 

DE LOS BACHILLERES 
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Bellavista, 13 de setiembre, 2023  

Señor(a): 

RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD N.º 159-2023-CF-FCNM - Bellavista, 13 de setiembre de 2023.- EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto, el Oficio N°02-2023-IIICTTSP-FCNM del 12 de setiembre, mediante el cual, el Coordinador del III Ciclo Taller 
para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite el PROYECTO DEL III CICLO 
TALLER PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023, para 
su revisión y aprobación en Consejo de Facultad. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 67 de la Ley Universitaria N° 30220, “El Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la 
Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en 
la presente Ley.”; 

Que, el artículo 82 numeral 82.2 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el artículo 45 
numeral 45.2 de la Ley Universitaria, establecen que, la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pre y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra universidad, y la aprobación de una tesis o 
trabajo de suficiencia profesional. La universidad, una vez acreditada, puede establecer nuevas modalidades; 

Que, por Resolución N.º 150-2023-CU del 15 de junio de 2023 se aprueba la modificación del Reglamento de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, el mismo que en su artículo 30, señala que: “Para la 
titulación de pregrado y segunda especialidad, el bachiller presenta, desarrolla y sustenta una tesis, un trabajo de 
suficiencia profesional o un trabajo académico según las siguientes modalidades: a. Sin ciclo taller de tesis. b. Con 
ciclo taller de tesis. c. Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y d. Con ciclo taller 
de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico. La titulación con ciclo taller de tesis, ciclo taller de 
suficiencia profesional o trabajo académico, serán regulados vía directiva.”; 

Que, con Resolución N°019-2021-CU del 20 de enero del 2021, el Consejo Universitario aprobó los Lineamientos 
de Sustentación de Tesis y Exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional para la Obtención de 
Título Profesional en Forma No Presencial de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Resolución N°122-2022-CF-FCNM del 03 de setiembre de 2022, el Consejo de Facultad aprobó 
Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres de Tesis e Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional  en 
Forma Remota de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

Que, mediante Resolución N°023A-2023-CF-FCNM del 10 de febrero de 2023, el Consejo de Facultad aprobó la 
Directiva del Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la UNAC; 

Que, por Resolución N°149-2023-CF-FCNM del 13 de setiembre de 2023, el Consejo de Facultad designo el Jurado 
Evaluador del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE EXPOSICION DEL INFORME DE 
TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023, conformado por los docentes: Dr. LOZANO BARTRA, 
Whualkuer Enrique (Presidente), Dr. DE LA CRUZ CRUZ, Miguel Ángel (Vocal), Mg. VIDAL GUZMÁN, Roel Mario 
(Secretario) y Dr. ARELLANO UBILLUZ, Pablo Godofredo (Suplente); 

 
      

 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
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Que, visto en Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria, realizada el 13 de setiembre de 2023, el Oficio N°02-
2023-IIICTTSP-FCNM del 12 de setiembre, mediante el cual, el Coordinador del III Ciclo Taller para Titulación por 
la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite el PROYECTO DEL III CICLO TALLER PARA 
TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023, el mismo que incluye 
el cronograma de actividades, programación horaria y presupuesto; 

Estando lo glosado; a la documentación de sustento en autos, conforme a lo acordado por el Consejo de Facultad 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su Sesión Ordinaria del 13 de setiembre del año 2023, y en 
uso de las atribuciones que le confiere los Artículo 174 y 178 del Estatuto de la Universidad, y el Artículo 67 de la 
Ley Universitaria, Ley N.º 30220; 

RESUELVE: 

1º. APROBAR, el PROYECTO DEL III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE 
TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 
de la Universidad Nacional del Callao, la misma que se anexa en trece (13) páginas y forman parte 
integrante de la presente Resolución. 
 

2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Decanato, Departamentos Académicos, Escuelas 
Profesionales, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos e interesados (a), para 
conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
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Bellavista, 11 de octubre, 2023  

Señor(a): 

RESOLUCIÓN DECANAL N.º 141-2023-D-FCNM - Bellavista, 11 de octubre de 2023.- EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto, el Oficio N°03-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 10 de octubre del 2023, mediante el cual, el Coordinador del 
III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite la Modificación del 
Cronograma de Actividades y Programación Horaria del III CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA 
MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL, para la emisión de la respectiva resolución. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 187 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, “El decano tiene las siguientes 
atribuciones: … 187.22 Emitir resoluciones decanales en el ámbito de su competencia, bajo responsabilidad 
funcional”; 

Que, el artículo 82 numeral 82.2 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el artículo 45 
numeral 45.2 de la Ley Universitaria, establecen que, la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pre y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra universidad, y la aprobación de una tesis o 
trabajo de suficiencia profesional. La universidad, una vez acreditada, puede establecer nuevas modalidades; 

Que, por Resolución N.º 150-2023-CU de fecha 15 de junio del 2023 se aprueba la modificación del Reglamento 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, el mismo que en su artículo 30, señala que: “Para la 
titulación de pregrado y segunda especialidad, el bachiller presenta, desarrolla y sustenta una tesis, un trabajo de 
suficiencia profesional o un trabajo académico según las siguientes modalidades: a. Sin ciclo taller de tesis. b. Con 
ciclo taller de tesis. c. Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y d. Con ciclo taller 
de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico. La titulación con ciclo taller de tesis, ciclo taller de 
suficiencia profesional o trabajo académico, serán regulados vía directiva.”; 

Que, con Resolución N°019-2021-CU de fecha 20 de enero del 2021, el Consejo Universitario aprobó los 
Lineamientos de Sustentación de Tesis y Exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional para la 
Obtención de Título Profesional en Forma No Presencial de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Resolución N°122-2022-CF-FCNM de fecha 03 de setiembre del 2022, el Consejo de Facultad 
aprobó Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres de Tesis e Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional 
en Forma Remota de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

Que, con Resolución N°023A-2023-CF-FCNM de fecha 10 de febrero del 2023, el Consejo de Facultad aprobó la 
Directiva del Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la UNAC; 

Que, por Resolución N°149-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, el Consejo de Facultad designo el 
Jurado Evaluador del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE EXPOSICION DEL 
INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023, conformado por los docentes: Dr. LOZANO 
BARTRA, Whualkuer Enrique (Presidente), Dr. DE LA CRUZ CRUZ, Miguel Ángel (Vocal), Mg. VIDAL GUZMÁN, 
Roel Mario (Secretario) y Dr. ARELLANO UBILLUZ, Pablo Godofredo (Suplente); 
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Que, mediante Resolución N°159-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, el Consejo de Facultad 
aprobó el PROYECTO DEL III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional 
del Callao; 

Que, visto el Oficio N°03-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 10 de octubre del 2023, mediante el cual, el Coordinador 
del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite la Modificación del 
Cronograma de Actividades y Programación Horaria del III CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA 
MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL, para la emisión de la respectiva resolución. 

Estando lo glosado, a la documentación de sustento en autos, a lo normado en el Reglamento de Grados y Títulos, 
y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
concordante con el Art. N° 70° de la ley universitaria, Ley N° 30220; 

RESUELVE: 

1º. APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la modificación del Cronograma de Actividades 
del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, aprobado con Resolución N.º 
159-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, según el siguiente detalle: 

  N° Descripción de actividades Fechas de realización 

1 Fecha de Inscripción Del 01 al agosto 16 de setiembre del 2023 

2 
Inscripción de la Unidad de Investigación, 
confirmación del asesor  

 
Del 01 al agosto 07 de octubre del 2023 

3 Inicio de Clases 08 de octubre 2023 

4 Finalización de Clases 26 de noviembre 2023 

5 
Inicio Asesoría (Definición del tema hasta entrega 
del informe final) 
Teoría: 06 horas y Asesoría: 54 horas 

08 de octubre al 26 de noviembre 2023 

6 
Presentación de Informe final del trabajo de 
suficiencia profesional 2023 con el dictamen del 
asesor  

27 de noviembre al 01 de diciembre 2023  

7 
Revisión por el jurado y entrega de dictamen 
colegiado al coordinador 

04 al 08 de diciembre 2023 

8 
Presentación del informe con levantamiento de 
observaciones 

 
04 al 08 de diciembre 2023 

9 
Revisión por el jurado, acerca de levantamiento de 
observaciones y entrega de dictamen colegiado al 
coordinador.  

11 al 15 de diciembre 2023 

10 Aprobación del informe final (resolución) 11 al 15 de diciembre 2023 

11 
Exposición de los Informes finales (PRESENCIAL 
AUDITORIO FCNM) 

18 al 21 de diciembre 2023 
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2º. APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la modificación de la Programación Horaria 
del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, aprobado con Resolución N.º 
159-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, según el siguiente detalle: 

SEMANAS ACTIVIDAD DÍAS (DOMINGO) HORA POR DIA 
HORA POR 
SEMANA 

1 Teoría 08/10/2023 08:00 - 13:00 6 horas 

2 Asesoría 15/10/2023 08:00 - 13:00 6 horas 

3 Asesoría 22/10/2023 08:00 - 13:00 6 horas 

4 Asesoría 29/10/2023 08:00 - 13:00 6 horas 

5 Asesoría 05/11/2023 08:00 - 13:00 6 horas 

6 Asesoría 12/11/2023 08:00 - 13:00 6 horas 

7 Asesoría 19/11/2023 08:00 - 13:00 6 horas 

8 Asesoría 26/11/2023 08:00 - 13:00 6 horas 

ENTREGA DE INFORMES: 27 de noviembre al 01 de 
diciembre 2023 

Del último día Hasta las 23:59 horas 

 

HORARIO POR GRUPOS 

GRUPOS DE ASESORÍA DOMINGO 

GRUPO 1 08:00 a 11:20 hrs.        11:20 a 13:00 hrs. 

GRUPO 2 08:00 a 11:20 hrs. 11:20 a 13:00 hrs. 

GRUPO 3 08:00 a 11:20 hrs. 11:20 a 13:00 hrs. 

GRUPO 4 08:00 a 11:20 hrs. 11:20 a 13:00 hrs. 

GRUPO 5 08:00 a 11:20 hrs. 11:20 a 13:00 hrs. 

GRUPO 6 08:00 a 11:20 hrs. 11:20 a 13:00 hrs. 

GRUPO 7 08:00 a 11:20 hrs. 11:20 a 13:00 hrs. 

 
 

3º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Decanato, Departamentos Académicos, Escuelas 
Profesionales, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos, Coordinador e interesados (a), para 
conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
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Bellavista, 11 de octubre, 2023  

Señor(a): 

RESOLUCIÓN DECANAL N.º 142-2023-D-FCNM - Bellavista, 11 de octubre de 2023.- EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto, el Oficio N°04-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 11 de octubre del 2023, mediante el cual, el Coordinador del 
III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite la Propuesta de 
Docentes Asesores para el III Ciclo taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, para la emisión de la respectiva resolución; 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 187 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, “El decano tiene las siguientes 
atribuciones: … 187.22 Emitir resoluciones decanales en el ámbito de su competencia, bajo responsabilidad 
funcional”; 

Que, el artículo 82 numeral 82.2 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el artículo 45 
numeral 45.2 de la Ley Universitaria, establecen que, la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pre y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra universidad, y la aprobación de una tesis o 
trabajo de suficiencia profesional. La universidad, una vez acreditada, puede establecer nuevas modalidades; 

Que, por Resolución N.º 150-2023-CU de fecha 15 de junio del 2023 se aprueba la modificación del Reglamento 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, el mismo que en su artículo 30, señala que: “Para la 
titulación de pregrado y segunda especialidad, el bachiller presenta, desarrolla y sustenta una tesis, un trabajo de 
suficiencia profesional o un trabajo académico según las siguientes modalidades: a. Sin ciclo taller de tesis. b. Con 
ciclo taller de tesis. c. Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y d. Con ciclo taller 
de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico. La titulación con ciclo taller de tesis, ciclo taller de 
suficiencia profesional o trabajo académico, serán regulados vía directiva.”; 

Que, con Resolución N°019-2021-CU de fecha 20 de enero del 2021, el Consejo Universitario aprobó los 
Lineamientos de Sustentación de Tesis y Exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional para la 
Obtención de Título Profesional en Forma No Presencial de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Resolución N°122-2022-CF-FCNM de fecha 03 de setiembre del 2022, el Consejo de Facultad 
aprobó Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres de Tesis e Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional 
en Forma Remota de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

Que, con Resolución N°023A-2023-CF-FCNM de fecha 10 de febrero del 2023, el Consejo de Facultad aprobó la 
Directiva del Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la UNAC; 

Que, por Resolución N°149-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, el Consejo de Facultad designo el 
Jurado Evaluador del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE EXPOSICION DEL 
INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023, conformado por los docentes: Dr. LOZANO 
BARTRA, Whualkuer Enrique (Presidente), Dr. DE LA CRUZ CRUZ, Miguel Ángel (Vocal), Mg. VIDAL GUZMÁN, 
Roel Mario (Secretario) y Dr. ARELLANO UBILLUZ, Pablo Godofredo (Suplente); 
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Que, mediante Resolución N°159-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, el Consejo de Facultad 
aprobó el PROYECTO DEL III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional 
del Callao; 

Que, con Resolución Decanal N°141-2023-D-FCNM de fecha 11 de octubre del 2023, se aprobó la modificación 
del Cronograma de Actividades y Programación Horaria del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA 
MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, visto el Oficio N°04-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 11 de octubre del 2023, mediante el cual, el Coordinador 
del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite la Propuesta de 
Docentes Asesores para el III Ciclo taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, para la emisión de la respectiva resolución; 

Estando lo glosado, a la documentación de sustento en autos, a lo normado en el Reglamento de Grados y Títulos, 
y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
concordante con el Art. N° 70° de la ley universitaria, Ley N° 30220; 

RESUELVE: 

1º. APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la PROPUESTA DE DOCENTES ASESORES 
DEL III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, según el siguiente detalle: 

Mg. BORDA MARCATINCO, Dante César  

Mg. QUISPE CÁRDENAS, Elsa Marisa 

Mg. TELLO BEDRIÑANA, Herminia Bertha 

Mg. FLORES OSTOS, Floresmilo Isaac 

Mg. YUNCAR ALVARON, Jesús 

Mg. CABRACANCHA MONTESINOS, Lenin Rolando 

Mg. SALAZAR ESPINOZA, Fernando 

 
2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Decanato, Departamentos Académicos, Escuelas 

Profesionales, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos, Coordinador e interesados (a), para 
conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
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Bellavista, 13 de setiembre, 2023  

Señor(a): 

RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD N.º 149-2023-CF-FCNM - Bellavista, 13 de setiembre de 2023.- EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto, el Oficio N° 115-2023-UI-FCNM del 31 de agosto de 2023, mediante el cual, el Director de la Unidad de 
Investigación, remite la propuesta del Jurado Evaluador del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA 
MODALIDAD DE EXPOSICION DEL INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 67 de la Ley Universitaria N° 30220, “El Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la 
Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en 
la presente Ley.”; 

Que, el artículo 82 numeral 82.2 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el artículo 45 
numeral 45.2 de la Ley Universitaria, establecen que, la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pre y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra universidad, y la aprobación de una tesis o 
trabajo de suficiencia profesional. La universidad, una vez acreditada, puede establecer nuevas modalidades; 

Que, por Resolución N.º 150-2023-CU del 15 de junio de 2023 se aprueba la modificación del Reglamento de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, el mismo que en su artículo 30, señala que: “Para la 
titulación de pregrado y segunda especialidad, el bachiller presenta, desarrolla y sustenta una tesis, un trabajo de 
suficiencia profesional o un trabajo académico según las siguientes modalidades: a. Sin ciclo taller de tesis. b. Con 
ciclo taller de tesis. c. Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y d. Con ciclo taller 
de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico. La titulación con ciclo taller de tesis, ciclo taller de 
suficiencia profesional o trabajo académico, serán regulados vía directiva.”; 

Que, con Resolución N°019-2021-CU del 20 de enero del 2021, el Consejo Universitario aprobó los Lineamientos 
de Sustentación de Tesis y Exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional para la Obtención de 

Título Profesional en Forma No Presencial de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Resolución N°122-2022-CF-FCNM del 03 de setiembre de 2022, el Consejo de Facultad aprobó 
Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres de Tesis e Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional en 
Forma Remota de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

Que, mediante Resolución N°023A-2023-CF-FCNM del 10 de febrero de 2023, el Consejo de Facultad aprobó la 
Directiva del Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la UNAC; 

Que, visto el Oficio N° 115-2023-UI-FCNM del 31 de agosto de 2023, mediante el cual, el Director de la Unidad de 
Investigación, remite la propuesta del Jurado Evaluador del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA 
MODALIDAD DE EXPOSICION DEL INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023, el mismo 
que estaría conformado por los docentes: Dr. LOZANO BARTRA, Whualkuer Enrique (Presidente), Dr. DE LA 
CRUZ CRUZ, Miguel Ángel (Vocal), Mg. VIDAL GUZMÁN, Roel Mario (Secretario) y Dr. ARELLANO UBILLUZ, 

Pablo Godofredo (Suplente); 
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Estando lo glosado; a la documentación de sustento en autos, conforme a lo acordado por el Consejo de Facultad 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesión ordinaria del 13 de setiembre del año 2023, y en 
uso de las atribuciones que le confiere los Artículo 174 y 178 del Estatuto de la Universidad, y el Artículo 67 de la 
Ley Universitaria, Ley N.º 30220; 

RESUELVE: 

1º. DESIGNAR, el Jurado Evaluador del III CICLO TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE 
TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, 
conformado por los siguientes docentes: 
 
Dr. LOZANO BARTRA, Whualkuer Enrique  : Presidente 
Dr. DE LA CRUZ CRUZ, Miguel Ángel  : Vocal 
Mg. VIDAL GUZMÁN, Roel Mario   : Secretario 
Dr. ARELLANO UBILLUZ, Pablo Godofredo  : Suplente 
 

2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Decanato, Departamentos Académicos, Escuelas 
Profesionales, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos e interesado, para conocimiento y 
fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
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Bellavista, 06 de noviembre, 2023  

Señor(a): 

RESOLUCIÓN DECANAL N.º 152-2023-D-FCNM - Bellavista, 06 de noviembre de 2023.- EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto, el Oficio N°08-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 31 de octubre del 2023, mediante el cual el coordinador del III 
Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite la relación de los 
bachilleres inscritos en el III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, para la emisión de la respectiva resolución. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 187 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, “El decano tiene las siguientes 
atribuciones: … 187.22 Emitir resoluciones decanales en el ámbito de su competencia, bajo responsabilidad 
funcional”; 

Que, el artículo 82 numeral 82.2 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el artículo 45 
numeral 45.2 de la Ley Universitaria, establecen que, la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pre y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra universidad, y la aprobación de una tesis o 

trabajo de suficiencia profesional. La universidad, una vez acreditada, puede establecer nuevas modalidades; 

Que, por Resolución N.º 150-2023-CU de fecha 15 de junio del 2023 se aprueba la modificación del Reglamento 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, el mismo que en su artículo 30, señala que: “Para la 
titulación de pregrado y segunda especialidad, el bachiller presenta, desarrolla y sustenta una tesis, un trabajo de 
suficiencia profesional o un trabajo académico según las siguientes modalidades: a. Sin ciclo taller de tesis. b. Con 
ciclo taller de tesis. c. Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y d. Con ciclo taller 
de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico. La titulación con ciclo taller de tesis, ciclo taller de 
suficiencia profesional o trabajo académico, serán regulados vía directiva.”; 

Que, con Resolución N°019-2021-CU de fecha 20 de enero del 2021, el Consejo Universitario aprobó los 
Lineamientos de Sustentación de Tesis y Exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional para la 
Obtención de Título Profesional en Forma No Presencial de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Resolución N°122-2022-CF-FCNM de fecha 03 de setiembre del 2022, el Consejo de Facultad 
aprobó Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres de Tesis e Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional 

en Forma Remota de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

Que, con Resolución N°023A-2023-CF-FCNM de fecha 10 de febrero del 2023, el Consejo de Facultad aprobó la 
Directiva del Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la UNAC; 

Que, por Resolución N°149-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, el Consejo de Facultad designo el 
Jurado Evaluador del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Exposición del Informe de Trabajo de 
Suficiencia Profesional 2023, conformado por los docentes: Dr. LOZANO BARTRA, Whualkuer Enrique 
(Presidente), Dr. DE LA CRUZ CRUZ, Miguel Ángel (Vocal), Mg. VIDAL GUZMÁN, Roel Mario (Secretario) y Dr. 

ARELLANO UBILLUZ, Pablo Godofredo (Suplente); 

 

 
      

 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
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Que, mediante Resolución N°159-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, el Consejo de Facultad 
aprobó el Proyecto del III Ciclo Taller Para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que con Resolución de Consejo de Facultad N°185-2023-CF-FCNM de fecha 16 de octubre del 2023, se ratificó la 
Resolución Decanal N.º 141-2023-D-FCNM de fecha 11 de octubre del 2023, que resuelve aprobar la modificación 
del Cronograma de Actividades y Programación Horaria del III Ciclo Taller Para Titulación por la Modalidad de 
Trabajo de Suficiencia Profesional 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad 
Nacional del Callao; 

Que por Resolución de Consejo de Facultad N°186-2023-CF-FCNM de fecha 16 de octubre del 2023, se ratificó la 
Resolución Decanal N.º 142-2023-D-FCNM de fecha 11 de octubre del 2023, que resuelve aprobar la Propuesta 
de Docentes Asesores del III Ciclo Taller Para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 
2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, visto el Oficio N°08-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 31 de octubre del 2023, mediante el cual el coordinador 
del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite la relación de los 
veintiunos (21) bachilleres inscritos en el III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia 
Profesional de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, para la emisión de la respectiva resolución; 

Estando lo glosado, a la documentación de sustento en autos, a lo normado en el Reglamento de Grados y Títulos, 
y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
concordante con el Art. N°70 de la ley universitaria, Ley N°30220; 

RESUELVE: 

1º. APROBAR, con eficacia anticipada, la relación de los veintiunos (21) bachilleres inscritos en el III CICLO 
TALLER PARA TITULACION POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 
2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao, según el 
siguiente detalle: 

N° Apellidos y Nombres DNI 
Fecha de emisión 

del Grado de 
Bachiller 

Tiempo de 
Experiencia 
Profesional 

01 Almeyda Huaman Josue Luis 48034408 08/05/2020 3 años y 3 meses 

02 Bautista Chepe Héctor Fabian 17436675 17/01/2005 8 años 

03 Calderón Meléndez Luis Enrique 47359440 01/12/2017 5 años 

04 Carbajal Sotil Karín Rocío 10130824 07/02/2005 3 años 

05 Castillo Quispe Sixto Daniel 25794766 22/04/2019 8 años 

06 Ccarhuas Girón José Carlos 47843340 23/06/2017 5 años 

07 Chamorro Gómez Ketty Luz 40206362 22/12/2003 15 años 

08 Eusebio Bujaico Evelyn Patricia 48367275 29/09/2017 4 años y 10 meses 

09 Gavino López Milagros Gricelda 40409665 22/09/2008 15 años 

10 Huertas Ramirez Christiam Manuel 10770148 14/06/2007 3 años 

11 Lozano Mora Daniel 10664630 18/10/2010 13 años 

12 Luque Ccama Paul Eladio 41357130 24/05/2010 6 años 
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13 Misaico Salvatierra Miguel Ángel 21884544 29/05/2019 4 años 

14 Olivares López Edwin Hernán 40685428 23/12/2014 9 años 

15 
Pomalaya Velasquez Douglas 
Alcides 

45801162 16/06/2015 7 años 

16 
Quispe Cusipuma Nathalie 
Gabriela 

42734925 17/06/2015 8 años 

17 Ramos Yurivilca  Brayann Junior 73202915 01/06/2016 7 años 

18 Salazar Ching Carlos Antonio 40421772 18/10/2010 11 años 

19 Suarez Parado Edson David 43067863 09/12/2011 10 años y 6 meses 

20 Torres Cahuana Melba 45867280 02/06/2017 3 años 

21 Torres Quiroz Roger Rodolfo 44136809 08/02/2012 10 años 

 
 

2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Decanato, Departamentos Académicos, Escuelas 
Profesionales, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos, coordinador, docentes asesores e 
interesados (a), para conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 

de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
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Bellavista, 15 de diciembre, 2023  

Señor(a): 

RESOLUCIÓN DECANAL N.º 170-2023-D-FCNM - Bellavista, 15 de diciembre de 2023.- EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto, el Oficio N°10-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 15 de diciembre del 2023, mediante el cual el coordinador del 
III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite los títulos de los 
informes de trabajo de suficiencia profesional de los veintiún (21) bachilleres inscritos en el III Ciclo Taller para 
Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Matemática, para la emisión de la respectiva resolución. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 187 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, “El decano tiene las siguientes 
atribuciones: … 187.22 Emitir resoluciones decanales en el ámbito de su competencia, bajo responsabilidad 

funcional”; 

Que, el artículo 82 numeral 82.2 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el artículo 45 
numeral 45.2 de la Ley Universitaria, establecen que, la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pre y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra universidad, y la aprobación de una tesis o 
trabajo de suficiencia profesional. La universidad, una vez acreditada, puede establecer nuevas modalidades; 

Que, por Resolución N.º 150-2023-CU de fecha 15 de junio del 2023 se aprueba la modificación del Reglamento 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, el mismo que en su artículo 30, señala que: “Para la 
titulación de pregrado y segunda especialidad, el bachiller presenta, desarrolla y sustenta una tesis, un trabajo de 
suficiencia profesional o un trabajo académico según las siguientes modalidades: a. Sin ciclo taller de tesis. b. Con 
ciclo taller de tesis. c. Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y d. Con ciclo taller 
de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico. La titulación con ciclo taller de tesis, ciclo taller de 
suficiencia profesional o trabajo académico, serán regulados vía directiva.”; 

Que, con Resolución N°019-2021-CU de fecha 20 de enero del 2021, el Consejo Universitario aprobó los 
Lineamientos de Sustentación de Tesis y Exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional para la 
Obtención de Título Profesional en Forma No Presencial de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Resolución N°122-2022-CF-FCNM de fecha 03 de setiembre del 2022, el Consejo de Facultad 
aprobó Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres de Tesis e Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional 
en Forma Remota de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

Que, con Resolución N°023A-2023-CF-FCNM de fecha 10 de febrero del 2023, el Consejo de Facultad aprobó la 
Directiva del Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de 

Ciencias Naturales y Matemática de la UNAC; 

Que, por Resolución N°149-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, el Consejo de Facultad designo el 
Jurado Evaluador del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Exposición del Informe de Trabajo de 
Suficiencia Profesional 2023, conformado por los docentes: Dr. LOZANO BARTRA, Whualkuer Enrique 
(Presidente), Dr. DE LA CRUZ CRUZ, Miguel Ángel (Vocal), Mg. VIDAL GUZMÁN, Roel Mario (Secretario) y Dr. 
ARELLANO UBILLUZ, Pablo Godofredo (Suplente); 

 

 
      

 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
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Que, mediante Resolución N°159-2023-CF-FCNM de fecha 13 de setiembre del 2023, el Consejo de Facultad 
aprobó el Proyecto del III Ciclo Taller Para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que con Resolución de Consejo de Facultad N°185-2023-CF-FCNM de fecha 16 de octubre del 2023, se ratificó la 
Resolución Decanal N.º 141-2023-D-FCNM de fecha 11 de octubre del 2023, que resuelve aprobar la modificación 
del Cronograma de Actividades y Programación Horaria del III Ciclo Taller Para Titulación por la Modalidad de 
Trabajo de Suficiencia Profesional 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad 
Nacional del Callao; 

Que por Resolución de Consejo de Facultad N°186-2023-CF-FCNM de fecha 16 de octubre del 2023, se ratificó la 
Resolución Decanal N.º 142-2023-D-FCNM de fecha 11 de octubre del 2023, que resuelve aprobar la Propuesta 
de Docentes Asesores del III Ciclo Taller Para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 
2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Resolución N° 152-2023-D-FCNM de fecha 06 de noviembre del 2023, se aprobó la relación de los 
veintiunos (21) bachilleres inscritos en el III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia 
Profesional 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, visto el Oficio N°10-2023-IIICTTSP-FCNM de fecha 15 de diciembre del 2023, mediante el cual el coordinador 
del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, remite los títulos de los 
informes de trabajo de suficiencia profesional de los veintiún (21) bachilleres inscritos en el III Ciclo Taller para 
Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, para la emisión de la respectiva resolución; 

Que, a fin de garantizar el cumplimento del cronograma del III Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de 
Trabajo de Suficiencia Profesional 2023, se hace necesario aprobar los títulos de los informes de trabajo de 
suficiencia profesional de los veintiún (21) bachilleres inscritos, según Resolución N° 152-2023-D-FCNM del 06 de 
noviembre de 2023; 

Estando lo glosado, a la documentación de sustento en autos, a lo normado en el Reglamento de Grados y Títulos, 
y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
concordante con el Art. N°70 de la ley universitaria, Ley N°30220; 

RESUELVE: 

1º. APROBAR, con eficacia anticipada, los títulos de los Informes de Trabajo de Suficiencia Profesional de los 
veintiún (21) bachilleres inscritos en el III CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE 
TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2023 de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de 
la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente detalle: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES TÍTULO DE INFORME ASESOR 

0

1 
CARBAJAL SOTIL, Karín Rocío 

“APRENDIZAJE DE FRACCIONES A TRAVÉS 
DEL APLICATIVO THATQUIZ EN EL CURSO 
DE MATEMÁTICA PARA ESTUDIANTES DEL 
SEGUNDO GRADO DE SECUNDARIA DE LA 
I.E. SAN PEDRO EN LA COMUNIDAD RURAL 

DE CHILCAYOC – AYACUCHO” 
Mg. CABRACANCHA 

MONTESINOS, Lenin Rolando 
0

2 

GAVINO LÓPEZ, Milagros 

Gricelda  

“MODELO DE ENSEÑANZA EN EL CURSO DE 
MATEMÁTICAS PARA ESTUDIANTES DE 
BACHILLERATO INTERNACIONAL DEL 
SÉPTIMO GRADO DEL COLEGIO VILLA 

ALARIFE EN CHORRILLOS 2023” 

0

3 
TORRES CAHUANA, Melba 

“EXPERIENCIA DE ENSEÑANZA DEL CURSO 
DE MATEMÁTICA EN ESTUDIANTES DEL 
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CUARTO GRADO DE PRIMARIA EN EL 
CONSORCIO EDUCATIVO SRQ S.A.C 

DURANTE EL PRIMER BIMESTRE DEL 2023”  

0

4 

BAUTISTA CHEPE, Héctor 

Fabian 

“USO DE GUÍA DIDÁCTICA CON LAS 
COMPETENCIAS MATEMÁTICAS PARA EL 

APRENDIZAJE DE SÓLIDOS GEOMÉTRICOS 
EN MODALIDAD VIRTUAL EN UN INSTITUTO 

PREUNIVERSITARIO DE LIMA  2021”  

Mg. SALAZAR ESPINOZA, 

Fernando 

0

5 

MISAICO SALVATIERRA, Miguel 

Ángel 

“ESTRATEGIA DIDÁCTICA PARA MEJORAR 
LAS HABILIDADES MATEMÁTICAS EN LA 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
ESTADÍSTICOS EN ESTUDIANTES DEL 

TERCER GRADO DE 
SECUNDARIA DE UN COLEGIO PARTICULAR 

DE LIMA 2023” 

0

6 
SALAZAR CHING, Carlos Antonio 

“UNA METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA DE LA 
INTEGRAL DE SUPERFICIE EN EL CURSO DE 

CÁLCULO 2 PARA ESTUDIANTES DEL 
TERCER CICLO EN LA MODALIDAD EPE DE 

LAS CARRERAS DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS 

APLICADAS 2023-1” 

0

7 

QUISPE CUSIPUMA, Nathalie 

Gabriela 

“METODOLOGÍA DE AULA INVERTIDA PARA 
LA ENSEÑANZA DE LA TRANSFORMADA DE 
LAPLACE EN EL CURSO DE MATEMÁTICA 
APLICADA PARA LOS ESTUDIANTES DEL 

INSTITUTO TECSUP CAMPUS LIMA”  

Mg. QUISPE CÁRDENAS, Elsa 

Marisa 
0

8 
ALMEYDA HUAMÁN, Josué Luis 

“UN MODELO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
DE PROGRAMACIÓN LINEAL PARA 

ESTUDIANTES DEL 5TO AÑO EN LA IEP 
PAMER-2023” 

0

9 
LUQUE CCAMA, Paul Eladio 

“USO DE RECURSOS AUDIOVISUALES 
INTERACTIVOS PARA EL APRENDIZAJE DEL 

CURSO MATEMÁTICAS PARA LOS 
NEGOCIOS I EN ESTUDIANTES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR” 

10 
POMALAYA VELASQUEZ, 

Douglas Alcides 

“LA CREACIÓN DE PROBLEMAS COMO 
HERRAMIENTA PARA FORTALECER EL 

APRENDIZAJE DE FUNCIONES 
CUADRÁTICAS EN ESTUDIANTES DE PRIMER 
CICLO DE LAS CARRERAS DE CIENCIAS DE 
LA SALUD DE UNA UNIVERSIDAD PRIVADA 

DE LIMA – 2023-2” Mg. TELLO BEDRIÑANA, 

Herminia Bertha 

11 LOZANO MORA, Daniel 

“EL MÉTODO TUTORÍA ENTRE PARES EN EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS 

DEL CURSO DE ARITMÉTICA EN 
ESTUDIANTES DE CUARTO GRADO DE 

SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PARTICULAR JEAN LEBLANC 

DEL DISTRITO DE SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, LIMA, 2023” 
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12 CCARHUAS GIRÓN, José Carlos 

“USO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL 

CURSO DE CÁLCULO 2 PARA ESTUDIANTES 
DEL TERCER CICLO DE INGENIERÍA, EN LA 

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS 

APLICADAS, 2023 – II” 

13 
TORRES QUIROZ, Roger 

Rodolfo 

“ESTRATEGIA METODOLÓGICA EN EL 
APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA DE 

MATEMÁTICA EMPRESARIAL PARA 
ESTUDIANTES DE ADMINISTRACIÓN EN LA 

UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS 
APLICADAS 2018-1” 

Mg. YUNCAR ALVARON, 

Jesús 
14 

HUERTAS RAMÍREZ, Christiam 

Manuel 

“APRENDIZAJE DE FUNCIONES NO LINEALES 
EN LA ASIGNATURA DE ÁLGEBRA EN LA 

MODALIDAD HÍBRIDA PARA ESTUDIANTES 
PREUNIVERSITARIOS DE LA INSTITUCIÓN 
EDT.LAB ASOCIACIÓN EDUCATIVA EN EL 

AÑO 2022” 

15 CASTILLO QUISPE, Sixto Daniel 

“USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 
EN EL APRENDIZAJE DE MATEMÁTICA EN 
PANDEMIA COVID-19 EN ESTUDIANTES DE 
PRIMER AÑO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
DE LA MOLINA CHRISTIAN SCHOOLS EN EL 

AÑO 2020” 

16 
RAMOS YURIVILCA, Brayann 

Junior 

“METODOLOGÍA PARA LA ENSEÑANZA A 
DISTANCIA EN EL CURSO DE CÁLCULO 

DIFERENCIAL E INTEGRAL PARA 
ECONOMISTAS EN ESTUDIANTES DE 

SEGUNDO CICLO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS – UPC, 

2023 – 1” 

Mg. FLORES OSTOS, 

Floresmilo Isaac 
17 SUAREZ PARADO, Edson David 

"APLICACIÓN DE LA COMPETENCIA DE 
RAZONAMIENTO CUANTITATIVO EN EL 

CURSO DE MATEMÁTICA PARA 
ESTUDIANTES DE ADMINISTRACIÓN Y 

NEGOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
DE CIENCIAS APLICADAS 2023-I" 

18 
EUSEBIO BUJAICO, Evelyn 

Patricia 

“DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO MAPEO 

DE TEMPERATURA Y HUMEDAD RELATIVA 
PARA ÁREAS DE ALMACENAMIENTO DEL 

SECTOR FARMACÉUTICO E INDUSTRIAL EN 
LA EMPRESA GRUPO SUMIPACK S.A.C. EN 

EL AÑO 2022” 

19 
OLIVARES LÓPEZ, Edwin 

Hernán 

“ENSEÑANZA DEL CURSO DE 
COMPLEMENTO DE MATEMÁTICA APLICADO 

A SALUD UTILIZANDO TALLER DE 
PENSAMIENTO CRÍTICO Y CREATIVO EN 
ESTUDIANTES DEL PRIMER CICLO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA DEL NORTE 

DURANTE EL SEMESTRE 2023-1” 

Mg. BORDA MARCATINCO, 

Dante César 
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20 CHAMORRO GÓMEZ, Ketty Luz 

“ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS PARA MEJORAR 
EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS DEL 

ÁREA DE MATEMÁTICA EN ESTUDIANTES DE 
SEGUNDO GRADO DE SECUNDARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 6004 SANTIAGO 

ANTUNEZ DE MAYOLO UGEL 01 – 2022” 

21 
CALDERÓN MELÉNDEZ, Luis 

Enrique 

“EXPERIENCIA SOBRE EL APRENDIZAJE 
BLENDED DE ECUACIONES EN DIFERENCIAS 

DEL CURSO DE MATEMÁTICA 
COMPUTACIONAL EN LAS CARRERAS 
PROFESIONALES DE INGENIERÍA DE 

SOFTWARE, SISTEMA DE LA INFORMACIÓN 
Y CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN EN LA 

UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS 
APLICADA 2023-01” 

 
2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Decanato, Departamentos Académicos, Escuelas 

Profesionales, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos, coordinador, docentes asesores e 

interesados (a), para conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
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